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Factores de Reajuste aplicables a obras de 
edificación correspondiente a las seis Áreas 
Geográficas para obras del Sector Privado, 
producidas en el mes de agosto de 2020

Resolución JefatuRal 
nº 169-2020-inei

Lima, 23 de setiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edificación de las seis 
(6) Áreas Geográficas del país, aplicables a las obras en 

actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-
08-2020/DTIE, referido a los Factores de Reajuste para 
las Áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al período del 1 al 31 de Agosto de 2020 y que cuenta con 
la conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación 
de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, 
por lo que resulta necesario expedir la Resolución 
Jefatural pertinente, así como disponer su publicación en 
el diario oficial El Peruano, y;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar los Factores de Reajuste que 
debe aplicarse a las obras de edificación, correspondiente 
a las seis (6) Áreas Geográficas para las Obras del Sector 
Privado, derivados de la variación de precios de todos los 
elementos que intervienen en el costo de dichas obras, 
producidas en el período del 1 al 31 de Agosto de 2020, 
según se detalla en el cuadro siguiente:

OBRAS DE EDIFICACIÓN

ÁREAS Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos
GEOGRÁFICAS (Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)

No. M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total
  Elem.   Elem.   Elem.   Elem.  

1 1,0000 1,0016 1,0016 1,0000 1,0006 1,0006 1,0000 1,0016 1,0016 1,0000 1,0008 1,0008

2 1,0000 1,0101 1,0101 1,0000 1,0128 1,0128 1,0000 1,0092 1,0092 1,0000 1,0109 1,0109

3 1,0000 1,0056 1,0056 1,0000 1,0067 1,0067 1,0000 1,0055 1,0055 1,0000 1,0061 1,0061

4 1,0000 1,0020 1,0020 1,0000 1,0015 1,0015 1,0000 1,0023 1,0023 1,0000 1,0019 1,0019

5 1,0000 1,0111 1,0111 1,0000 1,0139 1,0139 1,0000 1,0105 1,0105 1,0000 1,0123 1,0123

6 1,0000 1,0046 1,0046 1,0000 1,0047 1,0047 1,0000 1,0046 1,0046 1,0000 1,0048 1,0048

artículo 2.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

artículo 3.- Los factores indicados no serán aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específicos.

artículo 4.- Los montos de obra a que se refiere 
el artículo 2 comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria 
y equipo, gastos generales y utilidad del contratista.

artículo 5.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

artículo 6.- Los factores totales que se aprueba 
por la presente Resolución, serán acumulativos por 
multiplicación en cada obra, con todo lo anteriormente 
aprobado por el INEI, desde la fecha del presupuesto 
contratado y, a falta de éste, desde la fecha del contrato 
respectivo.

artículo 7.- Las Áreas Geográficas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfica 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfica 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfica 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfica 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
e) Área Geográfica 5: Loreto.
f) Área Geográfica 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CArHUAviLCA BONETT
Jefe

1887284-2

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Nombran Fiscales Adjuntos Provinciales 
Provisionales del Distrito Fiscal de Lima 
y los designan en despachos de diversas 
fiscalías

Resolución de la fiscalía de la nación
nº 1046-2020-MP-fn

Lima, 23 de setiembre de 2020
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VISTO Y CONSIDERANDO:
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 957, se 

promulgó el Código Procesal Penal, el mismo que 
establece en su Primera Disposición Final de las 
Disposiciones Complementarias, que entrará en vigencia 
progresivamente en los diferentes Distritos Judiciales 
según el Calendario Oficial.

Que, el Decreto Legislativo N° 958, en sus artículos 
16°, 17° y 18°, regula el proceso de implementación y 
transitoriedad de la mencionada norma procesal, así como 
la adecuación de denuncias y liquidación de procesos en 
etapa de investigación.

Que, por Decreto Supremo N° 007-2006-JUS, 
se aprobó la actualización del Calendario Oficial de 
Aplicación Progresiva del Código Procesal Penal.

Que, por Decreto Supremo N° 012-2019-JUS, se 
modificó el Calendario Oficial de Aplicación Progresiva 
del Código Procesal Penal, quedando establecido que la 
implementación del citado Código, entrará en vigencia en 
el Distrito Fiscal de Lima, el 01 de julio del año en curso.

Que, por Resoluciones de la Junta de Fiscales 
Supremos Nros. 024 y 028-2020-MP-FN-JFS, de fechas 
24 y 26 de junio de 2020, y resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 737-2020-MP-FN, de fecha 30 de junio de 
2020, se dictaron las disposiciones sobre la organización 
Fiscal en el Distrito Fiscal de Lima, a fin de adecuarlo 
para la implementación del Nuevo Código Procesal 
Penal, creándose despachos y plazas fiscales, así como 
fortaleciéndose y convirtiéndose despachos en dicho 
Distrito Fiscal; los mismos que conocerán los procesos 
de liquidación y adecuación de los casos iniciados con el 
Código de Procedimientos Penales y los procesos que se 
iniciarán con el Nuevo Código Procesal Penal, a partir del 
01 de julio de 2020.

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2020-JUS, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 03 de julio de 
2020, se dispuso suspender la Aplicación Progresiva del 
Código Procesal Penal y en consecuencia se modificó 
el Calendario Oficial, quedando establecido que en los 
Distritos Fiscales de Lima Sur y Lima Centro entrará en 
vigencia el 01 de diciembre de 2020. 

Que, a través del oficio Nº 4999-2020-MP-FN-
PJFSLiMA, la abogada Aurora remedios Fátima Castillo 
Fuerman, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Lima, eleva las propuestas para 
cubrir plazas de Fiscales Adjuntos Provinciales para las 
Fiscalías de su Distrito Fiscal, solicitando que los mismos 
presten apoyo al plan de descarga requerido en el Distrito 
Fiscal de Lima, en el marco de la próxima implementación 
del Nuevo Código Procesal Penal.

Que, mediante Oficios Nros. 940 y 987-2020-MP-FN-GG-
OGPLAP, de fechas 03 y 07 de julio de 2020, respectivamente, 
suscritos por Mary Del rosario Jessen vigil, Gerenta de la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto, informa 
que según los cuadros de la desagregación del presupuesto 
autorizado remitido por el Equipo Técnico de implementación 
del Nuevo Código Procesal Penal, para el Distrito Fiscal de 
Lima Centro se tiene previsto la designación de 01 Fiscal 
Superior, 02 Fiscales Adjuntos Superiores, 20 Fiscales 
Provinciales y 216 Fiscales Adjuntos Provinciales, todos en 
la condición de provisional percibiendo una asignación por 
Gastos Operativos de acuerdo a los montos establecidos en 
el Decreto Supremo N° 409-2017-EF; por lo que dicha Oficina 
General opina que existe disponibilidad presupuestal para la 
designación de los fiscales provisionales antes señalados a 
partir del 1° de julio del presente año.

En tal sentido, se hace necesario emitir el resolutivo 
correspondiente en el que se disponga los nombramientos, 
designaciones y asignaciones del personal fiscal que 
ocupen provisionalmente los referidos cargos, previa 
verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

artículo Primero.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima, 

designándolos en el 5° Despacho Provincial Penal de 
la Primera Fiscalía Corporativa Penal de Magdalena 
del Mar-San Miguel-Pueblo Libre, a los siguientes 
abogados: 

- rolando Arcenio Paredes Mercado
- Alexander Tenorio vasquez
- Sara Mercedes rodriguez Huaraca 

artículo segundo.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolos en el 3° Despacho Provincial Penal de la 
Primera Fiscalía Corporativa Penal de San Isidro-Lince, a 
los siguientes abogados: 

- José Jeiner Gil Hoyos
- Moises Husai Prudencio Cóndor, con reserva de su 

plaza de origen 
- Mónica ruth Lara Flores
- Andrey Atilio Galvez ricse

artículo tercero.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolos en el 4° Despacho Provincial Penal de la 
Primera Fiscalía Corporativa Penal de San Isidro-Lince, a 
los siguientes abogados: 

- Cinthya Berennice Huarcaya Ticona
- Beate Brooke Montero rojas
- Sebastian Gregorio Gamonal Silva
- Socorro Antonia Castro Guillen Gonzales

artículo cuarto.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolos en el 5° Despacho Provincial Penal de la 
Primera Fiscalía Corporativa Penal de San Isidro-Lince, a 
los siguientes abogados: 

- Edgar Tomasini Choqque Oviedo
- Einstein Damacén Jauregui
- Favio Fernando De La Cruz Huacoto
- Lucia Myluska Arrambide Gutierrez

artículo Quinto.- Nombrar como Fiscales Adjuntas 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolas en el 3° Despacho Provincial Penal de 
la Primera Fiscalía Corporativa Penal de Miraflores-
Surquillo-San Borja, a las siguientes abogadas:

- Fiorella Milagros Aguirre Flores
- Kelly Ernestina Barrera Yábar, con reserva de su 

plaza de origen

artículo sexto.- Disponer que los fiscales nombrados 
y designados en la presente resolución, a partir de la fecha 
de su juramentación y hasta el 30 de noviembre de 2020, 
sean asignados de manera temporal a la Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
con la finalidad que presten apoyo en el plan de descarga 
que ejecuta el referido Distrito Fiscal.

artículo séptimo.- Establecer que el personal fiscal 
señalado en la presente resolución iniciará funciones 
en los Despachos Fiscales correspondientes a partir del 
01 de diciembre de 2020, conforme al calendario oficial 
dispuesto mediante Decreto Supremo N° 007-2020-JUS.

artículo octavo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina Técnica de implementación del Nuevo 
Código Procesal Penal, Oficina de registro y Evaluación 
de Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1887378-1
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